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Arti;.ul+^ i.° I^as leyes ohligarún en la Penínaula, islas
I#alearES y Canariaa, d^Ios veinte días de su promulgación
ei on elias no se dispusiese' otra cosa. Se entiende hecha ^
ls promulgación el día en que termina la inaerción de la
l^el► en la (^aceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyes no eacusa de au
anmplimiento. •

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroacti^o, ái no
diapusieren lo contrario.-(Códi^o civil vigente).
^Beal decreto é Inatrrccción de 24 cle Enero de 190^i.--
Artículo 23. Las Corl+oraciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que ^
sutoric;en las aubastas, loa derechos por elloH devengadoa y
los anplemeutos adelantadoa por los miamos, aaí como los
derechos de inserción úe los anuucios on los periSdicos ofi-
uisles, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
se, dol importe total de Ios referidos gastos, de cnyo car- ,
go aon., con arreglo á lo dispriesto en la regla 8.• del art. 8.•

Gobierno civil
DE LA

PROVIN^IA DE CORDOBA

= h úm. 53

^ECCIÓN DH OBRAS PÍJBLICAS

IN$TALACIOxES ELECTIiIOAS

Don Franciac^ Hernár.der dn Tejada, InZe-
niero Jefe de primera slaee de camin^e,
eantilus ^^ puertus, Jafe de Obrae pública^
de la Nrovinc^a.

Hugo haber: que don Bederico
Echechlquia, en representación de la
Socieauq E.ectra industrisl Espufio
la, eo ic?ta uel )^zcmo. señor Miníatro
de r'omcr,to la autorizac:ión sorres
pondierite para estciblecer una insta
lación Eléctrica por una linea ^érea
de alta ter+sióri, para el huminir^tro de
alumbrado y fuersa motriz en los
puEb;os cie Duii,^ iltencía, Luque y
Baena, á c^yo efecto ha pr eboutado
en e^te Gobieruo civil el oportuno pro-
yecto.

La Iinpa de alta tensión atravieaa
terreuoH de dominio público y del Es•
tado y loa predios de dominio parti-
cular cuy:,s reIaciones ee publican i^
cont` q u:_c•óc^•

Se so;icita (a impo:+ición de aervi
dumbre fursoea de paso de corriente
sléctric^ sobre dici^oa predios y dobro
lora ie^•renoe de dcminio pdblir.o y del
Eataí o quc atravíeaa la iínea.

La 1ír ► ea de tranaporte parte de la
ciudad de Cabra, y con las derivacio•
neb A Dofi•{, '►4en.cia y La^que, termina
en la de Baena.

Lo que se annncla en eate periódi-
co cfic:,al, quedando abierta la intor•
mación púb;ica qua preacribe el ar
ticu o 13 dc^l Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1904, por el plazo de treinta
d[aa, duraute el cual podrán loa inte-
reeados hacer las reclamaciont$ que
estímen convenientes y egaminar el
proyerto que ec^tará de manifiesto du-
rante !ae horas hábiles de ofieina, en
la Jefutura de ObraB pcYblicaa de eata
provincia.

Córdoba 6 de Enero de 190i.--
Franciaco Hernitndes de Tejada.

^ DE
Franquaa

oonoertado

$USCRIPCtbIV E?AFITICULAR
Las leyes, órdenes y annn^^ios que ae ma.nder: publi^ ^- órs

los Boletizaes ofccialo.,a se hán de remitir al Jefa poiicicu
asarán á lvs editor.^s decu d^ Cta seti o o c

EN C^iBLUDA Peseta9. FIIEas D$ CÓBDOBwPeaetáa.

;I pvo, p r y onrespec
los mencionados periódicos. •

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
(Ordeñea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.^

Trimoatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 . Los señores Secretarios cnidarán, bajo au más estrecba

Seia meaes. ... 16 50 Seia mesea. ... 22 50 . responsabilidad, de conservar los nfimeroa de este Bo^*^-
d á v -d ió bIUn año. .... 33 Un año. ^. .. 45 i n, que eoruac e erh, coleccionados para sn enouaT

Níc-mero suelto, 40 céntimoa de peaeta. !

80 ^n,bi.io4 tpc:os los aSas, ezcepto lon domingoa. ^

NUTa IMPORTANTE.-Inmediatamente qae los se-
ñores Alcaldes y Secretarioa reciban este BoLFTU^ dispon•-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de cost^rmbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del n^ámero siguiente.

Derivacióra paa-a LZ^q:^e.

rificarae al final de cada añc=, .

ADVEBT$xcle.-Conforme con la condición 4.' ^iel
pliego que ha servido de b.,:^e para la snbasta, no ae in-^
aertará ningím edicto ó anuncio que aea á instancia do
parte ain que abonen los interesados el importe de su •pu-
blicación, ó garanticen el paigo, á razón de 26 céntirnos
por líneá ó parte de ella, y la venta de númeroa sueltos ft
40 pénl;imos.

.Retaeión de prapietario,^.

I(ttmero

de orden NOBdBKE DE LOS PBUPIETAlitO$ K&SIDENCIA CULTIVO

CABIDA
OBSFBVACIONES

.
í^letrus.

Cruce d?l ferroearrít ^ 29,00

2 D. Cristbba! t.ópes Ortiz Luque• Olivar 20,00

a Antonio Catiro Jiménea ^ Idem Idem 1•L,50

6
Fabiablr l.eón Ca`tro i
Francieco Arroyo Poyato

Idem
'Luheroe ,

Idem
Idem

al,c;o
19,50

6 Alfonso Ciciiete López Luque i Idem `LU,SU
D.° biurt>^ Rodriguez P^s^acioe ^Idc-m Idecs Z2,50

8 D. Arsador C=ilete Jimbne: ^'Idem I+tem 31,00
9 ^.ntonio Trujillo Z.^fra Idem Idem 31,5U

10 Lui^ Torrea Arcos Idem Id: m 26,00

11 Juan Gla.l+atao Jiménez ^I^3em Idem 46,b0

11 Ciriac^^ Cañete Luque Idem ^ ^dem l 2,t)0

18 .Antonio Jiroénez Alcaraz Idem i ldem 2b,00
14 FrRnciWco Bravo Luque Idem Idem 60,( ►0
16 Antonio I-ópc:z de !a Torre Idem j ldem 37,^+0

16 Carretera do lA estacibn de Doña ]^eti^ 2l `OU

17

I
cía ii l a de Luque• BAena ^

D. Juan Vicente RodríguQZ Ortiz ^Luque lAlmendrat 60,00

18 Franciaco Molina ascamilla ; [dem ^Olivar 40,uU

15 Francisco Ba^na Jiménez IIdem iTierra gíembra 41,00

lU Jut;n Lóp^z Ruis ;Idem ^ Almendral 86,00
21 ^^.• CarcnHn J^mBr.PZ López !Idem I Tierra siembra 117,00

22 Heredero:^ dA D. Antonio Valera Ca1vo Idem Olivar 63 60

23 D.° Daior^K Lbpez Carrillo iIdem ^Idem 31,60

24 Ana Pa!omar Jiménez ^Idem , ^Idem 31,00

2b D: Johb Castro Bravo ^Iuem ^Almendrai 16,00

26 Arcadio Lóp^z Ruíz ,Idem Tlerra eiembra 47,50

27i 28
Juan I,ópÁz Bravo :Idem ^Idem

` Amparo Eatr,ada q Saenz de Tejada:Idem ^IdemD

b4.00
52,ci0

28
.

Miguel CrnL Puertas ^Idem IdemD
^

38,^

30
.

Idem♦ ntonio Jiménez ♦ lcaraz Íldem 9u,00

31
,

Vere^ia del Terrado ^. ,
!

1,50

32 OlivarAntonio Clarcía lŝ^amiroz LKqueD
41 b0

33
.

Frarciacc Pinto Marin ^Idem ^Idem 1'16,0^

34 José MorFno Calvo '^Idem ITierra siembra 9,b0

35 Antonío Tienda Pbre^t Idem Idem 42,00

36 Rafdel Porrae López Idem ' Ide m 4s 60
10

37 uiel Fernández Bautieta ^Idom :IdemEze
• 11,(

38
q

Vereda del Calvario
, 2,C0

Suma Za derivación de Lrqas . . .... . .. . .. . 1.467,60

1![artoa para Córdoba 20 de Disiembre de 1906.-E1 Ingeniero de la Sociedad, Joeé Ortiz Artiñano,-Ee copia:

E1 Repreeentante, León Periañez.
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Circular n^ím. 373

P>cse$ i >^cYD ►DAs

En cumplimíento de lo que diepone
el nuevo reglamento de Pesas y DZe-
didas, he acordado que tenga lugar
la contraetación Periódica correspon•
diente al aíio actual en el partido ju-
dicial de Córdoba, comenzando por
la capital, en la cual se veriflcará du-
rante ]os días 1.° al 16 del prózimo
mes de Febrero, amboe inclusive, en
el local de la plaza Mayor, núm. 46,
llamado Almotacón, atenibndose á las
díepoaiciones prescritas en el men-
cionado reglamento.
l En los meees sucesivos, y á los
^factos reglamentarios, se hallará
abierta la oticina ezpresada loe cua-
tro primeroe dias de cada mes, de
diez !r doce de la maíiana.

Terminada la contrastacibn en la
capital ee procederá á efectuarla en
7illaviciosa y Obejo.

Córdoba 29 de Enero de 1907,-E1

GlobP^rnador interino, 1dA1QLfL GIOY•

ZLLEZ,

• Circxlar núm. 378

♦NRIFICAOIÓN DE OOLfTADOB,>E3 D)c OA5

De conformídad eon lae disposicio-

nes vigentes para el servicio de veri-
flcación de los contadores de gas, se
anuncia para general conoaimiento
que el domicilio del aeiior Veriflcador
de dichos contadores se halla aituado
en la calle Domingo Muiloz, ndm. 6,
á loe efectos reglameutarioa.

Córdoba 2fl de Enero de 1907.-E1
Globernador ínterino, MexuEL Gox-

zŝLkz.

.^y u r^.t^.m. ^^ ^ntc^s

PALñíA DEL RIO

Nñm. ^3t

Líetas deflnitivas de eompromisa-
rios para la designación de iSenado•
res, que han de regir en el presente

aiio de 1907:

Se!lores Coneejales.

D. Antonio G^z:mán y Gluzmán
1ldanuel Rodrfguez Quintana
Mariano Medina Giménez
Bafael Dlas Crus
manuel López León
Francisco Ceballos Aguilar
Fruncisco l^ieto León
Manuel Jiménez Liñán
Rafael Ruiz Fuentee
Angel Caaado Rosa
Victor Caamaiio Ruiz
Antonio Rodríguez Vargaa
Juan Antonio Torreé Montero

♦ntonio Uceda Crua,
JoNó Yornández Riego

Yayorea eontribuyentet lr custaa qus
iatiafaeen.

Yeeetas.

D. ré iz Jdoreno Benit^ 12088 08
'.Mén-Juan Antonio Liñán

dez 10^98 94

Luís Gamero Civico 9268 65

Alonso Ardanuy Ruíz Al•
modóvar ^ 8062 61

Aafael Calvo de Li?bn y
Benjumea 6963 96

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

D. Camilo Caatiñeyra Oan-
tarero

Juan Calvo de Leán y
5093 32

Benjumea 4511 71
Julio h[oñoz Moralea 3019 82
José Jiméne.s García 2712 82
SebKStián A!menara Ro•

drigue^ 2491
Bamón Bosa Martínes 1429 48
Pedro Aceff,^ de las He•

ras 1086 23
lfanuel García Sanz 97? 18
^afaPl Garcia Montoro 833 88
LorenTo llla•vén Carmona 677 98
Antonio Rodrígues Quin

tana 693 35
7icente Díaz Cruz b87 90
Manuel Yontero Velasco 66a 50
Rafael Ruiz Riesgo 647 69
Ramdn Cantoa Rodríguez 538 3a
Alonao I^,uiz Almodóvar

de >dontes 474 86
Manuel Carmona Póres 448 16
Joeó Rodriguez Rniz 421 87
Josó Martínez Almenara E^9 91
Antonio Díaz Ariae 348 79
Gregorio Glarcía 3errano 332 57
Francisc ^ Medina Alme-

nara 273 66
Lrulogio Doblaa Nieto 26ti 13
l;^fael Carraacoaa Meaa 265 63
Bafael Aguilar Santoe 260 02
Pedro Glamero Cabrera 243 96
Antonio León Páez 23? 98
Juan Jeaúe Aguilar )'uen-

tés 236 29
Antonio Glon:`lez Roldós 228 74
José León Larioe 228 67
Juan Maria Ruis Almo•

dóvar 426 34
G}abino Benito Pórez 216 16
Juan Yaria Puentes Ala-

mo 210 61
Yanuel Ceballoa Alamo 204 03
Yanuel Fuentes Ddontes 185 f3
Diego lsayén Carmona 193 6f
Joaquín León Velasco 171 91
lírancisco Aguilar Fuen•

tea 167 21
l[anuel Caetro (Iallego 163 83
Antonio GlonzálezVelarco 163 32
Juan Pinazo ñlartín 163 21
Brancisco Barrios Cueto 160 66
Jaan Pórez itsartínez 15fl 44
Franciaco Martínez Cues-

ta lb7 82
Antonio Páe: Fernándes 1!8 04
Franciaco Zamora Rome-

ro 144 60
Vicente León Rodriguez 14s 61
loaó Cumplído Peso 13 i 39
Juan Fuentes Eapín 138 09
Juan López Vótez 132 b0
José Jiméne: Cruz 130 84. ^
Franciaco Lopera Bece- ^

rril 126 93 i!
Franciaco Diaa Crua lZ5 ^4
Rafael Almenara Rodrí-

guez 115 13
l4anusl Fuentee Calvo l08 66

P lma del R o 91 de Ener d 1907a i o e .
-il:l Alcalde, Añtonio Guzmán.-&1
Secretario, Jo.ó Baso.

AGUILIR

Xíim, 800

D.

^`^,.r
•,

Lieta electoral de compromiearioe ^
para 1a desi,gnacibin de Senadorea,, ,.,
que se forma con arreglo á lo deter-
minado en el art. 26 de la ley de 8 de i
Febrero de 1877: i. .., . . , ._

Sefiorst Coneejalsi.

Josó 3iaria Péres (Iarcía

Jaan Cabrera Sa^cedo

Joaé PBrez (lr^;cía
Francitco Cano Ríoa

Leoncío Mejiaa Carmona
Juau P. Becerra (,lovantes

Salvador de Luque Ortega

Antonio Romc^ro Carmona

Elipio det Pmo l7artín

Oarlos Carriilo Tiacar

Rafael López Jiménez

JoAó ;flaría Toro Lucena

Eloy Lucena Cámara

Josó A. Lucena Cámara
Antonio Maria Agrás Albalá
l'rancisco Cosano Valle
Josó R. Zurera Varo
Francisco J. Maldonado
^[anuet Póres Trigueroe (difunto)

Mayoret contribuyentss•

Vicente Bomero ^iarzano
Fraucisco Calvo Rubio Toro
Yicente Heredia Crespo
Ricardo Aparicio y Aparicío
Hanuel Jnrado López
Antonio R. Valdeiomar
Luia 0 ► averia Calvo
Juan Y. Burgos Luque

Jaan ♦barsusa Saria
José a• Cámara Carriilo

Rafael Aragón (Iarcía

Agustln Agui^ar Twblada

Rafwel Arcos Toro

Francieco A. Tranco Luque

Francisco Aguilera lioralee
Josó García del Valle

Francisco Carrillo Aguílar

Yafael Yaldonado Rodrigusz
l[anuel (^alisteo Luque

Juan (Ierva^io irlartinez

Rafael Lbpez Romero

Miguel A. $anz GionLález

l'rancisco M. Jurado Loiano

Antonio J. Varo Coeano

l[anuel Toro Alberca

Antonio (Iutiérrez Cabezae

Juan J. Sotomr^yor D'ioree

lliguel J^ménez Yartínez

Antonio Joaé Varo

Antonio ldaría Ciarcia Luque
Francieco Alguacil Linarea
José Calvo Bubio Toro
Jo^^ D, l[edrano Cabesas
Luis A. Carmona Bodriguez
Juan^ López Zurera
Josó del Valle (3ómes
ltrrancicco J. Pérez Berlanga
Franciaco A. B[ora Lobato
JoaB ldaria Lora Lucena
Joaó Carmona H'arnándea
l'ranaíseo Conde Parlón
Olegario PBrez Caballero.
Luis Apari ĉ io Sanz
JoFé Coáano Vr^Le
Juan 11. Luque Romero
Jo^é Luc^na Hernández
prancisco Ferrández Rosa
Diego Varo Cosano
Manuel Zurera Varo
Joeó Arreboia M^ ► ldpnado
Jvsé Domingnez Pró
]ianuel_taniagáa Zurera
♦ntonio Jurado Re^ea
jtafa^l Yoreno Jiménea
Rafael Paniagua Raaero
Josó llaría Valle Berlan`a
José J. Cabe:ae Varo
Bemigio López Jiménes

F D. Antonio Hierro Pulido
ldanuel Urbano Valle
Miguel Garrido Cosano
Pedro L^que Bueno
Francieco Putido Coqano
Lorenzo Aragbn srjoua
Joeé Castiilo F. 9 bango
Pedro Bindabet Ponc^tti
Antonio lrenas Prieto
JoFó Romero Mer^:lee
Francisco Galisteo Luque
Hanue! Cartillo ltomr^ro
Andrés López L'arr:_^s
Joeó Carmona Gast^ilano
Joaquín Navarro Mejías
José Romero Mnntea
Juan Atberca Conde
Antonio Fernández aa^ri9o

Aguilar 1.' de l^nero de 1907,-Jo•
p6 lloreno.-V.° B.': Juan C^.brera:

VILLAIdUEVA DE t;ORDOBA

Ntim. 296

Dod. Iveteban Rodrigu^ja 3ilvx, primer Te-
níe^te Alcalde del Aynntamient^ eonstitn-
eional de ebta ^illa.

H^,go sab3r: que el Ayuntamiento
que presido, cumpliendo lo que dis-
pone el art. 67 de la ley orgánica,
acordó, en sesión del dia 8 del actual,
designar las aeccionee en que ha da
coneiderarse dividido el pueblo para
la elección por sorteo de vocaloa apo•
ciados á la Junta muniaipal, quedan-
do hecha la operación en la forma ai-
guiente:

Primsra aección.

Comprende loa contribuventes de
las safles 8eal, Atahona, Amargura,
Reina, Independencia, Sr^n Sebastián,
calleja del Santo, Tetnán, Peflaecar,
Plazo,eta^^ Cepas• Corresp^nde ele-
iir por esta eección tres vocalea.

Sequnda aeeeióx.

Idem los de Ias callee Pérez, Cer•
vanteo, Santoa Iaasa, Empedrada,
óan aregorio, Sol, Níeve, Oaiiuelo,
Igleeia, Anacid, Conquista baja, Pa-
rralejo, Alta, Piedra, Navalengua,
Conquieta alta y Ventura. Le correa-
ponden cuatro vocalea.

Tereera aección.

Idem loe de las calles Cerro, Le-
panto, Caiiada baja, Castil[ejoa, Ca-
ñada alta, Torrecampo, Casas Blan-
cas, Fuente, Egido, Bai18n, Juan
Blanco, Plaza del Carmen, 8ey, Pe-
droche, Quevedo, Contreraa y 1[oral.
Le corresponden cuatro vocalea.

Cwarta tsccidn•

Idem loe de las callee Herradores,
Plaza, Plázarejo, Consejo, Palma, Po-
zoblanco, Viveros, Sal y Luna, co-
rrespondiéndole dos vosales.

Quinta aeeció^a.

Idem loa de lae caltes López, Dehe•
•illa, Génova, Carmona, Navas, Pa-
dre Llorente y á{an lliguel, correa-
pondi^ndole doa vocales.

Ssxta ieceión.

Idem los de tae calles Fomento, Li-
bertad, Nueva, Jlorer^o de Pedrajas,
Torno Alta, Antonio Barroso y$an
Ca^^tano, correspondiéndole doe vo-
cales.

Lo que se hace piblico á ñn ds que
durante el p'azo de ocho días pu©dan

N

.S^^si19^^ tI Ĵ :^^ iHiadtrlBS^Ztje^ S^ ` ,IcÍlh`y'i' 9^ ^'. ;l1^;^ ^ :'i ^ .^:c1H^,`^
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80 DE ENERO DE 1907

reclamar los intereeado^ ante la Di•
ptttación provincis^l, aegán dispone el
nrt. 77 de la ley llunicipal.

Villanueva de Córdoba 15 de IRne-
ro de 1907.-Juau R. Blanco.

FFBNAN•NUÑEZ

^1i^m. 297

Iron An3r6^ (3aroia Saya, Aloalde sciatitn-

cional de eata ^ illa.

Bago sabar: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi preaidencia, fe-
cha 19 del Actua', ae ha veriflcado la
diviaión de r;ecciones en que sa ha de
divid;r eate térmi;^o municipal para
el aorteo de 1oa vocalee que han de
componer la Junta municipal en el
presente a$o, á tenor de lo que pre-
cPptáa el art. 66 de la ley municipal,
cuya div:aión eu la siguiente:

Primera rección.

Comprende las cAlles San Marcos y
San Sobaatián. EliKe dos vocalee.

Segunda seeción.

Caller Arenal, Barrionuevo, Prim p
BeneliciadoA, ltrlige dos v^talee.

Tereera aeeeión.

Calier Angel Eopejo, Eapada y Ve
racruz. Eiige dos vocales.

Cuarta accción.

do en este nuevo Municipio una plaza
de fermac4utico titular del mismo,

con el haber anual de 1.070`60 pere-

tas, acreditadas sn el presupu^eto er•

dinario corriente, conforme á la Real

orden de 18 de Abril de 1906, y acor-

dado por el Ayuntamiento en aesión

del 14 del actual ae provea la plaza

en propiedad, mediante las formali-
dsdes preven;das por el Reglamento

orgánico de1 Cuerpo de 14 de Febre-
ro del mísmo a$o 1905, ee anuncia al

público á fln de que loe aepirantes en

eondic;ione;s iegalee para obtenerla
preeenten las solitudee en etta A'cal-

día, en el p^azo de treinta dfas, á con

tar desde la fecha d01 BOLETIN OFI
cIAL en que aea inserto el pre^ente

edicto.
Lo que ee hace saber para la gene

ral inteligencia y demás efectoa.
Pueblonuevo del Terrib ► e `ll de

Lrnero de 1907.-A, Villa^e$or.

6 1úm. SO?

^' Hago saber: que habióndore rsrea-
,; do en e^te nuevo ^unicipio una pla:a

de Veterieario titular del miHmo, con^'

^ et haber anual dfl 600 p^Retas, acre•
^ ditadss en el pr^^upuedto munícipal

^ aorriente, y acordado por el Ayunta-
^ miento en seaión del 14 del Áctual re

^ rovea dicha laza en ro iedad me
Caller Copado, Colón y Francisco ^ diante ]a• f pmalidadea prevenidas

Hartinez. l^lige dos vocales. C por el Reglamento orgánieo del Cuor-

Quinta aeceión. ^ po, se anuncia al públieo ^ ► fln de que

Calles l[i^uel Fernández, Velarde, los aepirantes en condícion©a legales

Libertad, (^onsalo de Córdoba y 4 Para obtenerla presenten lae rolicitu•

0'Donnell. Elige tree vocalse. dee en eeta Llca!dia, en el plaro de
treinta diae, á contar desde la fecha

Sexta atcción, del BOLZTiN OFICIAr. en que •e ínsar-
Callea San JooA, Pedro Glómea y^ te el preaente edicto.

Córdoba. Elige dor voealer. ^ Lo que ee hace eaber para la gene-
Total trece, igual al número de ral inteligencia y efectos procedentea.

Loncejalea. ^ Pueblonuevo del Terrible R1 de
Y en cumplimiento del articulo 67 ; Enero de 1907.-A. Vitlaseílor.

de dicha )ey oe hace páblico eete re-
anltado por medio del presente, que
ea 'Ineertará en el BOLZTIN OFICIOL ^

D2ozoa que st citan.

(^abriel Torrea Glraeiano, hijo de
Giabriel y María Antonia, que nacib
el dia 4 de Obr^l de 1888.

Jlntonio Mora (lonzález, hijo de
Juan y Franciaca, nació el 20 de Ju-
lio de 1886.

Cristóbal Ddatas Campos, hijo de
Juan é Idabel, nació el 1.° de Noviem-
bre de 1886.

Eucinaa Reaiea 19 de Enero de 1907.
-Juan Ayala.

PRIa(10

]i úm. 309

Don Antonio (3ámia Oáliz, Alcalde conetitn-

eionel de erta ciudad.

Hago saber: que desconociéndose

la reaidencia actual de los mozos que

ee ezpresan á continuación y qua fl

guran en lao listas que han servido

para el aliHt:{miento del reempiazo

del corriente a$o, he diopuedto citar-
lea y emplaaarlea por el presente pa•
ra que deada eata fecha hasta el dia
9 del prózimo Febrero se presenten
ante el Ayuntamiento de mi preai-
dencia á solicitar su icclusión en re•
ferido uliatamiento; en la inteiigencia
de que paeado dicho dia sin veriScar•

; lo lea parar!► el perjuicio que haya
§ lugar.
ĉ A la vei ruego á loe seiiores Atcal
t doR donde residan alguno 6 algunos
! de ezprerador mozos ^e airvan comu•
: nicármelo, manifestando ai lee tienen
^ ó no inoluidos en sus respectivos alis-
t tamientoe, y en caso aflrmativo en
` qué di^poaición legal Ae ha fundado el
^ Avuntamiento para acordar eu inclu•
E eión.

Priego 42 de Enero de 1907.-An•

} toII10 Q'ámis.

M Mozos qae se citax

^ Antonio Arjona Flores, hijo de Juan

`^ y de María.
Jooé Aguilera Malagón, de Andrés

1({►m. 306 ^ y Carmen.
de la prcvíncia, por ai contra eu for• ' Don Jnan Asala Qera, Aloalde constitucio- ^ Francirco Calvo Jiménez, de Fran•
mación tuviera algún vecino que re• ^ na^ de esta villa. : eiseo y Tomasa.
slamar. ^' Hago saber: que deNde hace más p Manuel )igpbrito Aguilera, de 19'ran-

Fernán I+1ú$ez 92 de l^nero de 1907. ^ de diez a$oe consecutivos ee ignora ; cisco y Jna•
-Andrés (Iarcía.-Eafaei GF. de Re. ^ el paradero de los mozoa nacidoe en ? Juan Antoñio de San Vicente Ez-
Quena, Secretario. ^ este término municipal en el aílo de ^ ósito

Ni^m. 810

Hago saber: que el se$or aoberna-
dar civil de esta provincia, en comu-
nir,ación fecha b del aetual, devuelve
f► este A9antamíento aprobado el ez-
pediente formado por el mismo para
la provisión del cargo de Sacretario,
y en su virtud, cumpliendo con lo
que determina el art, 9.° del Regla-
merlto de 8ecretarioo de Ayuntamien•
tos de 14 da J unio de 1906, se hace
eaber por medio del presente que ha
^ido conflrmado Secretario en propie•
dad de este Ayuntamiento don Bafael
Conzálea do Requena y Pázquez por
reunir los requisitoe reglamentarios.

Fornl^n Núfiez 24 de Enero de 1907.
-Audrés (^arcía.

pII11R13L0I(UTVO D)CL TE$RIBLE
xtim, sol

ENCINAS $EALES

^ 1886 (y de ous famitiae) cuyo n nom• p p ^j Franciaco Alejandro Ezpóeito.
brea y antecedentee se ezpresan á Juan Aguetín de Santa Criatina E_•
contínuación, que han eido compren- ^ ito °óp s .
didoa en l t t illli i d "

3

MONTILLA

Núm. Sll

Don Mignel M^*quez dal Real, Alcal ie pre-
aidenta del Egcmo. Ayantamielto con+ti-
tnoional de esta ciudad.

II^go sab3r: qua termin^ ► do el pa•
drón de cé iulas peraonales ds eite
Ayantamiento para el año actual,
queda egpuesto al páblico en la S3•
cretaría municipal, por té*mino de
ocho días, á fln de quo los interaia-
dos puedan eg^min.trlo y formu ac
las reclamaciones que considere^ con•
venientes.

Montilla 22 da Enero da 1917.-^i-
guel Márquez del Real.-El Sscreta•
rio, José (^arcia ^toyauo.

LA CARI,OTA .

Núm. 312

Don ^[annel Zaf •a Wa!s. Aloalia o^ajt;^a
cional de es• a villa.

Hago saber: qu3 terminado en bo-
rrador el repartimiento vecinal para

l cubrir el cupo de consumos y su3 re-
^ cargos en el a$o actual, qu^da ez•

^ puesto al público, por término de

ocho días, que empezarán á contarae

deade el siguiente al en que ap ^reaca

^ i.nserto el pres^^nte en el 6oLETIN 0>•1-

cteL de esta ovincia cu d,pr yo ocu-
mento po3rá ser ezamínado por los

intereaados y aducir las re^lamacio-
nes contra ei mismo que jua^;uen opor-

tunas, en dicho pariodo, aute esta
Junta municipal.

La Carlota 22 de Enoro
Manuel Zafra.

ZUHEBOS

de 1907.-

Núm. 814

Don Franciaco Migael Tallbn Aloalé, Alcal-
de consEitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce-
derse á la formación de la Junta mu•
nicipal que ha de funcionar en el a$o
actual, este Ayuntamiento ha acor-
dado dividir á eatos contribuyentes
en cuatro aeccione3, por calles, com-
prendiendo la primera sección Horno
y Barrera, eligiéndose dos vocales;
la segunda las callea Sagaeta, Santo
y Pozo, e^igiéndose tres vocalee; la
tercera las calles Llana y 14iirador,
eligiendo doe vocales, y la cuarta las
calles Nueva, Cerrillo, Tarcias, Mi•
na y Caeae de Oampo, eligiéndose
tres vocales.

La preaente diviaián está espueata

al p>Yblico por término de diez dias, ^

contar desde la inserción del presen•

te annncio en Al BOLETIN OFIOIAL,

para oir reolamaciones.

Zuheros 22 de Enero de 1907.--
Francieco 9I. Tal16n.

r e e es a va etam en o a José germenegildo de San Criató•
t para el reetnplazo del ejército en el ^
P corrieate a$o, y se les cita por el pre• i bal Eapósito.
} eente á fln de que haata el sábado 9^

entonio AngeT de San Benito l^z-
• ^ póaito.
^ de Febrero prbaimo comparezcan los ; Faueto G}allardo Jiménez, hijo de
; interesadoa ó sua familiae en eatas ^ Fernando y Aíaria.
á Casae Coneietoriales, al objeto de e2• ^ Francieco (Jonzález Pérez, de Iu-
? poner cuantas ra:ones les asistan en lián Doloree.
! pró 6 en contra de au inctueión, justi• ` pa ricío López Rodriguei, de Dio•
; ñcando que ee hallan alistados en otro ^ nisio y Ddagdaleua.
^ Municipio de mejor derecho, y en d^ Vlcente León Padilla, de Antonio
^ cuanto á loe fallecidoa lo a ĉreditarán ^ y Ramona.
l así documenta'mente eus respecti• ^

Román Mu$oz Ortega, de Antonio3 vas familias; advirtiéndose que si ]le• ^ y^„ria.
gara ezpreqado día sin que se tenga ^ Francibco^ Ruiz C^racuel, de Anto•

p noticia de ^us paraderos, serán elimi• ^ nio y blaría,
nadoŝ del alistamiento conforme á la ^ Jodé Ruiz y Ruiz, de Jo^é y Maria.

^ Real orden de 10 de Fehroro do 19J6, ^ Cp.rlos Reyes (Ialeas, de Fernando
^ por conaidererlos muertos aegún la + y Araceli.,

Don Alejandro ^illase$or porado primer ^ regla 4,a del artículo 88 de la vigente ^ Antonio Serrano Osuna, de Antonio
Teniente en ejercioie de Alcalde de ata ` ley de Reclutamiento, parándole^ de9• ^ y Antonia.viils, por aasenoia del pro?ierario. ^ puée, caeo de ser habidoa, el perjuicio Joaé Toro (lonzález, de Fructuoso
$ago saber: que habibndoae crea• ^ á que hubiere ingar. ^ Antonio.y

NUEVA CARTI^YA
Ni^m. 640

Don Federieo 1[erino Buiz, Aloalde pre3i-
dente del Aynntamiento de esta vil^a.

Hago saber: que habióndose forma-

do el repartimiento del impuesto de
consumos de este término municipal,
correapondiente al a$o actual de 1907,
la Junta municipal ha aeordado se
ezponga al pábli^co en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por el t8rmino
de ocho dfas, á contar de^de esta fa•.
cha, con objeto de que los contribu•
yelites pued:an ezaminarle y hacer
las reclamaciones que coneideren jue-
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tae, para cuya resolución s® reunir^
]a referida Junta el día 2 de Febrero
próa mo, á la hora de ]as dooe, en el
local de sesiones de las Caeas Consis-

toriales.
Lo que se hace público por medio

BOLETIN OFICIAL D1^ LAyPRUVINCIA DlL CORDOBA

del preaente para general conoci-
miento.

Nueva Carteya 23 de Enero de
1907.-E± Alca'óe, Federico ]^erino.
-P. S. M.: E1 Seeretario, P'rancisco
Cubero.

AYUNTAMIENTO DE C^RD()BA

AÑO DE 1907.
Núm. 299

M^:'S f •E E ^ EFcO

P^f .^ES L'PU.^`STO IAE G^STOS

Distribución de fondos por capitulos quo, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperaneia á cuanto preceptúa el S. D. de
23 de Diciembre de 1A02.

Ob igacionea de pago. i

Oapitnlos. OI3LI(i ACIONES
Doluntario

Inmediato. Díferible.

Pese`as. Pesetas. Pesetas.1--- --

TOTAL

Pesetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento 7000 j 1000 ^ 8000
2.° Policia de seguridad 6000 1000 600 7500
3.° Po^icía urbana y rural `l40()U ; 4000 ^ 2U00 30000
4.° Instrucción pública 16000 i 3U00 ^ 18000
6.° Beneficencia 100^'0 j 2G00 500 12^00
6.° Obras públicas '.100U 600 ^ 9 ^00
70 (,'orección pública 10000 2000 ^ 12000
8° ^lontes
9.° Cargas y contingente pro-

vincial 80000 i 6000 4000 90000
10. Obras de nueva construcción 6000 3000 ^ 9000
11 Im revistos • annn ' . 5000. p i
12. Rasultas I

^

To^Ai, 172000 i 2250U 7000 2c^1ó00

Córdoba 4 de Enero de 1907.-José darcia Martínez.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de foudos que antece-

de, el Excmo. Ayuntamiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y
á]os efecto^ que !a ley determina. Y para que conste lo consigno aei en Cór-
doba á 8 de Enern do 1907.-)1lanuel Varo, 8ecretario.-Es copia: EI Aicalde
Joeé (3areía Martínez.

BAENA

Núm. $29

Don José Caballero Segnra, Alcalde coneti-

tncional de e^ta villa.

Hago saber: que fljadae por ei ilus-
tre Ayuntamiento que presido, previa
censura del Regidor Síndico, las cuen•
tas de este Municipio, reepectivae á
los pasados ejercicios económicos de
1896 á 1896, 1886 á 1897 y 1897 i^
1898, quedan eapuestas etl público en
esta Secretaría municípal, por t8rmi-
no de quince díae, en cumplimiento y
á los efectos del art. 161 de la ley
viRente. •

Y para que llegue á noticia de las
personaa á quienee pueda intereaar,
ee publica y 8ja el presento.

Baena 21 de Enero de 1907,-José
Caballero.-Por su mandado, Grego-
rio Martines, Secretario.

HORNaCHU1CL09

P( 4m. 848

Doa Antonio (̂ }onzAlaz Carra^cosa, Alcalde

ooneti„acional de esta villa.

Hago eaber: que autoriLado el

Ayuntamiento de mi presidencia por

Real orden de 16 de los corrientea pa•

ra utilizar los arbitrioa eatraordina-

rios de lae eepecíea no tarifadas para

hacer efectivo el dóñcit de a• presu•

puesto ordinario dol a8o corriente,

por la cantidad de 1Sí.094`80 pesetas,

9 no habiendo dado reeultado loa con•

ciertos gremiaies A que fueron invita-

dos los contribuyentea, ee anuncia

por el preeente la subaata del arrien-

do, por un año, de los derechos de

lae eepecies ^ venta libre, con arre-

glo á la tarifa y plieao de condiciones

que constan en eí eapediente de su ra-

són, cuyo asto tendrá lugar en estas

Caaas Conaiotoriales, de doce i^ trece
del día 10 de Febrero prózimo, ante
la Junta de eubasta y 8ecretario de
la Corporación, por no haber Notario
en e^ta pob;ación.

Hornachuelos 26 de Enero de 1907.
-Antonio Gonzáles.

JuIlta dio.^EJ,a^ñ ú e co^str^cciá^
7 BF..PARAC16N D^ TF.3[PLOS

DFL OBISPACO DE CO^ZDOBA

' Núm. $lf

A..rrvivczo

R'n virtud de lo diapuesto por Real

orden de 9 del mes actual, se ha ae•
ilalado el dia 27 de Febrero, A laa on-

ce de la maíiana, para la adjud'zca-

ción en pública aubasta de las obra n

de reparacian del convento de Agus•
tinae de Cx^bra, bajo el tipo dei pre•

euouestn, impoctante ^ {a cantidad de

4.461'46 peeetae.

La subaata ae c^lebrará en los tír-
minos prevenidoe en la In^trucción
publicada con fecha 28 de ^iayo de
1877, ante esta Junta dioceaana, ha-
llándose de manifiesto ea la Secreta-
ria de ]a mi-ma, para conocimi?nto
del público, los planos, preaupuestas,
pl{egos de condicionea y memoria ez ^
plicativa del proyoc^o.

La• proposioiones so presentar4n
en pliegos cerrados, cjuatándoae en
eu redacción al adjunto modelo, de-
biendo coneignarae previamente, co
mo garantia para tomar parte en ee-
ta eubaeta, la cantidad de 222•b7 pe•
setas, en diaero 6 efectos de la Deu-
da, conforme á lo di^puesto por Real
decreto de 29 de ^ gc^sto de 1876. A
cada pli^go de proposición deberá
aeompafiar el documento que acredi
w uwvvc rraaucuuu v^ ucyvatov unl

^ mr.do qne previene dicha Instruccidn.

^ Córdoba 44 de Enero de 1907.-E!
^ Preeídente, -^ J., Obiepo de Cárdoba.
y-Ll 8earetar;o, Dr. Burto!ecnb Ro•
^ drt^.^ue: ^ BamirPZ. Arr.ArliAnn.

liodslo de proposíeidn.

Don N. N., vé^ino de. .. .., entara-
^ do del anuncio publicado con fecha

.. de ... .., y de la$ oondiciones
^ i ^que ea ez gen par la adjudicaeión

de ^aa obra^s cie.. .. ., ae compromete
^ tomar á au cargo 1a conRtrucción
de laa miamas con eetricca eujeeión á
loo ezpre^adoo requiaitoH y condicio-
nes por la cantidad de .....

(Feel►a y $rma dol Yroponentq.)

]Tota.-Las propoeícionea que se

hagan aerSn admitiendo ó mejorando
liaa y llanamente el tipo fljado en el

anuncio; advirtiendo que ser^í dese•

chada toda propoaición en que no ne
ezpre^e determinadamente la eanti•
dad en peaetas y cántimo^, escrit•
en Jetra, por la quo ^e compromets
el proponente d^ la ejecución de las
obtas.

^^^^^^M ^^ ^^^U^^C^^^ .

^ Dice asi:

^Lae Corporaciones provinciales y

^ ^municipal©s están obligc^das á satis•

R^facer todos los gaatos de las subas-

y^tae que se declarea ^de9iertas, con

^ ^arreglo igualmente. a los. ,articulos

^^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las egpresadas Corporaciones es•

^^tún obligadas á satisfacer los dere•

; ^chos de inserción en !os periódicos

^^oflcialea ds todas lae subaetas que

^^reeulten desiertus, por no haber mo-

^ stivo que aconseje Ia excepeión de os-

^ ^te pago.

^Debe recordarNe que las Corpora-

^^ciones son lae que deben abonar en

^^primer término todos loe gastos d^^

' ^► las subastas ineacuRab:emente, á re•

^ ^eerva de reintegraree, ouando egis•

^^ta rematante, de los gastoa ocasio•

^^nados por la subasta en que hubo-

j . ^postor.^

^ L^n la imprentFs d^ "Ti^ifrio de
^ Córdoba, Letradoe li 8, se halla¢
^ da venta los impreso>^ siguientes:

^AlJ ^^ V ^.í4á^

para la compra v venta d.{^ c^^a•^
lldrfas.

^ ^^S ^a^^^^
^ borradore^ de Ingreso>3 y ^a^o^i

t1^1:^^ ^1CE ►J '

á los amillaramientoa. ^
.'

: Presupuesto^.
^ de gastos é ingreaos carcelarice>^
^

^ R^^A^^,^^^El^lY ^ ^

^ de consumoa y li;^ta cobratoria.
^

^ ^,i^tae de em b^.^^^t^^
^ con xrreglo al último modelo.
e,

^^ ►̂  E^^D^E 1^

, tee para guarda^a ^uraclos.
^

^ DE CLARAC^^^ E ^
^ de alta f ba^a ae industrirzl.

de segundo grado, con arreglo ,

^ Céd c^h,^ de ^.^nxe^i

la In$trncción de G6 da Abril d
^ 900.

En apoyo de la advertencia que se ^
RE ^^e.,^J^^E^,hace en la cabeza de este periódico ^.

o8cial, y para mejor inteligencia dé jnradas para ^adificios y solares..
cuantos en el orden o8cial 6 particu- ^ ' 'T
lar publiqnen anuncios, aea cual fue- ^ 1J^o ^ poderes ^ara
re eu procedencia, ee iaserta á conti• ^ elases paeivas, residentes en C6r'
nuación la parte diepositiva de la ^ doba ^ fuera.
$eal orden de 7 de Febrero de 1906, ^

publicada en 88te BOL$TIN el día 13 ^

del mismo mee aiio. ^
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